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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
adybtencia

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital lie provincia desde que se 
publiquen oiicialinenle en ella > cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

. {Ley de Noviembre de 1838.)

SE SU S C R I B E'.
EN -LOGROÑO. ■ '

luiprent», Dit«>crafí« y IHirrri» <le !>- AGLSTIX 
OKTOA EDA, Mercatio 53 y KsIhcíom 4-

EN PROVINCIAS.
En IHM principale»» lll»r<?rlai».

PRECIO DE SL’SCRICIOl

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, Cí.—Por 
un año, 120. »

Fuira.—Por un mes, iG rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PÁMB OriSÁL

PKESWUíGA bel consejo de MlliiSTROS

S. M. el r.ey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Sernia. Sra. Prince-

8a de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña María del 

Pilar, Doña María de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

mportanle salud.

ADMlNiSTllACION PROVINCIAL-
--- ------------------■

GOBIERNO CIVIL.
»

Sección de Fomento.

D. José Bellido y Bona, Go
bernador civil de esta pro
vincia.
Hago saber:Que por D.Lau

reano Herrero Santos, vecino 
de Pampliegn, provincia de 
Burgos,profesión secretario de 
Ayuntamiébto y mayor de 
edad, se ha presentado á mi 
autoridad á las diez dé la 
mañana del dia de hoy una 
solicitud de. registro de diez y 
ocho pertenencias! con el títu
lo de la antigua Elena,de mi

neral de plomo argentífero^en 
terreno situado en término de 
la villa de Ezcaray, para- 
ge que llaman chorreton de 
Guirindolla,lindante al N con 
el barranco de Guirindolla y 
rio mayor, al E, terreno rea
lengo y- citado barranco, al S. 
elGatom yJunzana y al O. 
era de regatillo y monte Per
no,cuy a designación ha veri
ficado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de par
tida la boca de entrada de di
cha galería y desde él se me
dirán en dirección al N. 200 
metros; al E. 100, al S. 400 y 
al O. 200, cerrando así el es
pacio de las 18 pertenencias.

Y habiéndosele admitido por 
decretode este dia salvo mejor 
derecho laespresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por 
el presente ejecuto, para que 
los que se consideren con de
recho á reclamar contra ella 
lo verifiquen en este Gobierno 
ch'il por escrito y en la for
ma debida, dentro del plazo 
de 70 dias que para este efec
to se fija en la ley y, regla
mento vigente de la minería. 
Logrona 14 Febrero de 1879.

Î' ' .
El Gobernador, 

José Bellido.

■ ■- .

■ ■ íj ,-ii^ ■ -Lr—i 1

Don José Bellido y Bona, Go
bernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que que por D. 

Laureano Herrero Santos, ve
cino de Pamplíego provincia 
dé Burgos dé profesión Secre
tario de Ayuntamierfto y ma
yor fie edad, se ha presentado 
á mi autoridad á las diez de 
la mañana deldia de hoy una 
solicitud de registro de diez y 
ocho pertenencias con el titu
lo de «La 'Polvorosa» de mi
neral de cobre y otros meta
les en terreno situado en tér
mino de la villa de Ezcaray, 
parage que llaman majada de 
la Polvorosa, lindante al N. 
-con el arroyo de la cruz de la 
demanda, al S. con la vereda 
de las carboneras; al E. el ci
tado arroyo y al O. el camino 
de Canales á Ezcaray cuya 
désignaóioñ ha verificado en 
la forma siguiente:

Se tendrá por punto de par- 
tida laboca dé la citada es- 
cabacion aiitigua y desde él 
se medíráil en dirección al N. 
500 metrós,énla del S.400, en 
dirección á E. 100 metros y 
al O. otros IQO metros^ cer
rando elespauúo delà» IS per
tenencias que solicita.

Y habiéndosele admitido por 
decreto'de este dia salvo me
jor derecho, la espresada soli-
’ '( Jl (••.(•-•rJi -HI ■■ 1 - L

citud de registro, he dispues
to se anuncie al público como 
por el presente ejecuto, para 
que los que se consideren con 
derecho áreclamar con tra ella, 
lo verifiquen en este Gobierno 
civil por escrito y en la forma 
debida, dentro del plazo de 60 
dias que para este efecto se 
fija en la ley y reglamento 
vigente déla minería. Logro
ño 14 de Febrero de 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 4 de Jidio de 1878.
(CONTIM’ACION.)

ElSr.Lopez Montenegro presentó 
una nota de los dueños de here
dades sobre las que podría edifi
carse la Casa de Beneficencia, 
situadas unas á la Izquierda de 
la carretera de Navarrete y otras 
á la derecha, indicando que en 
su concepto era preferible esia 
últinia situación, por las con^^i- 
deraciones que espuso. Se acor
dó aceptar esta última situación 
y autorizar al,Sr. Vicepresidente 
para. que. llamando ¿i los dueños 
de los terrenos vea los medios 
mejores para adquirirlos y veri
ficar los pagos de sus valores.

LOGROÑO.

-Número 22.—Florencio Ulecia
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o

útil haj^q^ó
sido d^^tiuÍÍ^i^WlSÍt^#iilú- 
til. Para e.^)riria baja fee) atorfló 
pasar ÁdMy^e- 
tlñcado 'oe existe liria dr Jt^e 
Medina Tecedor núm. 18, volun 
tario en el Batallón Cazadores
de Aragon en el EjércUo^ dqla. 
Isla de Cuba. p/j ; * <

87.—Bartolomé VareÁ Fulséj/ií. 1
Ingresa.] o como condicional men

inûtih'Se^J’^dôrdiô (fijélt'é alta el 
número 54 Nicolás Amutio Sier^ 
raí ívoluihtar.io'ieu—e.VBatal^Qíl Ca 
y^jtdóres tie -Bhi'barf^n’-'la Ibta’He 
Cuba, según certifi0rïdo^“liù‘è‘'se 
pasó á la Cajia..’.: n/l—

• —i^efl-rb'^AríHé* -Gí^i^fe’Re- 
sultandode certificación reóilSi’da 
que falleció el 30 dé’Gcfubre de 
1877, hallándose sirviéndola .el 
Batallón cazadores de Bónton,'' 
se acordó no haber lugar .¿.que 
sea baja el suplente. H

:cm.; '!o -ai oo honni •
e '> '-'hfdh^LFARQjJiin o^ojj ! 

ifinq ) otíIOH-rio h) ’¡'MiÍ i 
z.—Círiaóo Veguería Perez. Ini 

Ipv) íí'rmhpf!'»*, ‘?í./r’n PíJ .miaT gresado como átil condicional - .i 
• ■ ...

* d úúfil'. éé'áéói^áó ifOéííéíhittü'éb 

'merti èli'Bartdlianié' Ecjiégofyep 
: Ru'iz, : .Ví^ijUhlbr'^q j^n, ; .el ; >|lp|)çin '' 

cazadoras, ^e» ép .0. Eÿiçb j - ‘ 
W'ifTS®'’ ' 

que se paso a la caja. y : > 
oTL-el .nrrmnii ni oh o.) 1103217

.‘M >-i db oó j

• '•’'rifeRCE. j ;
. W„ |i

Antonio Garcia Ibañez. Ingi’fet 
sado conTTnTtH-cüTrdicionalmcnit^ 
yMeclatyodo en de/initiva in útil! 
Se abordo'tóóeV preíeHie al se; 

ñor corn a nd ante de la caja de 
reçlpta, fiqÇ.Çord’e^pQndiend^ dí- 

’ cho mozo a ÙÙ namàmièn’tb én ¡el 
que no hubo , cupo .determinad^, 
no puede darse suplente. ‘ j

Se levantó' ’la csesióiLl—El Sej- 
cret'anO, joaquim Fárias.'• ■ j ¡

5esion..í^.),l’,^, /iíUq 1873/ 

En la CÎüáiá 'de LogroA'o á'onpe 

de Julio de mil Ochocientos Setqn^ 
tá y ocho siendó da hora de las 
diez de la man’ana Se rèuniêrph.! 
bajo la presidencia del Sr. D.Juan, 
Manuel de iMi^uel ÍOS Sres. Di- 
putado.s .López Montenegro,'Mon
toya, Michel, Gimenez y RómerO.

Leida ei aclá de la anterior hué 
aprobada. ' " ’d ' n •

Examiqa'^f^.S; l^S cuentas mju-: 
nicipales de l^edrano correspejn- 

j dientes ai i^e 
acordó proponer al Sr. Geberr(a|- 
dor puede servirse aprobarlas, 
debiendo tenerse presen te al exa-

minarí L cuentas hde 
.’P^opitarií ). Josqí§^ é 

: hoce . Mas r - up' 
-í^ei n Ag^. F^i^iputacfen 
í^fódliq,poFaqueJgJÿ^jd payá^i

Accediendo á 
calde de Cervera se acordórenTÍ- 
tic al-Sr-dJobernador nota de las

s

blos de Cornago. Grávalos, Igea,

dole espida corni^ogido^ dq, 
apremios contra* los referido^' 
Ayuntamientos á fin de^^^r^g;.^
teg rá ndciso tJe^Çÿryeralas can - 
tidades qneí *
pueda atender á la manutención o \ I M I \ / <•
de los presos.

Se acordó pasa?'*a
la Administración económica un 
^ompníoaeiqn tic l, Al cable de Soto,

4»wM^nt,n qnfttfplphn .^p.rinladopara 
la manutención, de presos pobrèà 
áíed^íéViHo^á\qlÍi^Há 'dí^ální^óliíH
la manutención, de presos poní en Gobernador que el acuerflp
átebdíebd/á^HUéMlá'/fi^lníhúldch í feWihd «ë Wf r -
él!nûmê»rd>dè'Tfàbitmit0fnà'e<hqu|e 9A^¿»^¿‘¿(oieóníUM;ájblam4aT!Wí
pueblo, por cuya razqo‘^¡;
rebajado tambienjla cuota por ral
eón klé' dóhiórh-ds’,' y'.;ééHaleis¿

résb^IKWewlla» irecthwafclJJ

:o.

iptvjdudída'pnipb'^nio^ v«hinQ^ná| 

íLarderoiGoPtíJí^ ujl
,Ay qptamiento y. jujAa fie A^oqiáf 
dos,,por,,el que se.di^puspda^^rbj 
novacionMeVcónlrát'o 
titular É)'. Ge^diliÓ
dito., 'óor^fel’tierillibddfcínnaafibtel' 

•p

éó^coi’dó idei’^nieiji d<bijijíí^tíi(P.c! 
(ládlSir. úober:i,Mor¡P>il9IlRW«{?ó

nlóvid'o é'n‘tr¿dó^ Â'ÿü^tàWifé'nltoi 
•de Hárfidá’y sWéé éóbrb d«Klirade

jü'rifediüciüne». en_ehpuplto 
Monde se hallh .situado yeijhLt^¡ ¿ 
mojon titulado Mari^,Vicente .qpo 
esekpunto departida; Resultan-, 
do que pl Ayuntaipiéhto dé Holrh,, 
nos sóstiené''qáé eS •' tiHWhraria Ja 
reciente reétificaéicyn "practicada "
.por el de Sotésycontrariaalappó¡ 
verificado en 1726^ ,áí ppso qupel 
de Sotés escepcio.na, presgnt^.ipdi) 
otro.que hizo en el qíio 1747 fijab, 
¿onió ma^ itiódernodebe éer va
lido,’se hóoi'dó' infornlar abSr. 
Gobernador manifestando quedo" 
'procedente-ipar^i dirimir el p¿n- 
fiieto seria el que jimbas. Corpo
raciones muniqipales nombraráp 
un perito cada uná.lós'cuáles en 
vista de lós apeós rnúícádosí so
bre fel mismo'terreno'y con ax^s- 
tencia de las respectivas trepre- 
^eààtciones Verifiquen'la ; rectifi- 
cao^n del ;de^linde^^y apaojç^dd- 
miento .qbjí^ándose.pasar por da 
decisión dé estos'(jue seraPéliáC- 
tada por acta que firmarán toaos 
los que presencien la operación

// .con c^^cter oficial y caa^T^e ¿js- 

. nombjg^poc^ el}>r-. 'Gb- 
y^rlád'^^ un tetcér ^eHíp/^úe db, 
i .rielas 'diferencias. ; “A /

bfTrnndTr? ejhistruidoá consecuen
cia de las disenciones ocurridas 
emb’e Jçs Ay un ti^in jeitos de Ro- 
TM r l'Joerk ^Qb£? aprovéphaÍ 
ni i into de íujfeíiojt l^.as inuqi'(aj 

y demás con arreglo alas concor- 

gp:ÿar^ la providencia dicta
da por el Sr.Gobernador en 25 de 

.AJaril de 1877 que declaró nulo el. 
’“efai tomado.
âçâ? i-.pDfJslíAyuñáwwento de Jabera,'•

iS^l^s is lente la mancomunidad do 
(P^^tos^ Ordenóles celebrasen una 
reunio*n para orillar las diferen-i 
cias que les separan, la cual tuvo

4»»t4^nodftntftc ee cord ó informar

5
aríps$ lo& apno>Kétbaíbiqi?ftlO^,

J

ísnn déi la^fcopçqrdipp ^qb.eq^pjí ¡rj- 
rtep«qsí')Oi?fiEPQ
deiternal.na ,cl reglamento dépo- 
jicia ele ios^mdnte's 'p^bÜHósf è ) -- 
'bre'lós ¿¿ííé effei)<Méî‘nô^ë|éi<e^. sn 
unfaWápebbídn’.dtnL’» / <-yno’ i j"

Ë n< V ife'tá- 4ei ú n A d emú nd á i pi,eL- 
'ééntááa iporr MleUtpn; Lán pQiiljci „ 
iá nQnibreid>ó;i)._.íuan A4qnupj,^á-‘ 
PPjZ^ d^. lajC.u^y|i(Mé(dip<¡> -ciruj^i w y

.déle sin eiécto.'el acuérdó . aijl 
kyAiltafnl^ho'ÿ’jùntà múhÍGÍ-pa|li 
W? d<chá'Viha’p7r le'l qüiegseiSe lie

lü

i ¿

>b^uspénti'BÓ! da empleo:y 
r (WiK^tgl'^níiédiííX)íitular y gijp, js^pljlj
^rjgpv ^4^,plfj^p^^.pqràjçr^fUriels 

petar el cqntrqto . célebriwfo 
' sé acqrcm cohsülfár'al''Sr.'Golbéil- 

nád'ór á'ibséféótoé'ddr ar/. Ó3 jije
'íá ïéÿdié 23' de'SetieiïibrfedQ' 1863, 
bpie la Gomi.sion visto el artí.oulio 
6G, dispo^ipion 2..‘ de la.l.ey pi^¿- 
yinqial de dos de Octubre último 
Jr considerando áplicablé ló eSta- 
¿ledi’dó en keát órden dfe 17 de 

‘t^éPo de l§77,'sb 'creó' compe- 
¡tente-ipiara conoceroomo, de ju- 
Tisditxáon cqntenciosay^dminis- 
trativá. .qn la. citadji demanda, de 
la,cual, se acompañarádopiaá la 
consulta. . ’

' ...Çn v.ista dé los expedientes ins
truidos por los Ayunfamiéntos 
'de Tfiqióy Tudedillá, sé'acordó 
éoficedé'tdbs autorización para la 
venta exclusiva al por menor de 
la¿ especies ‘de consumo, vino,, 
agüaro(íeú.te»\aceite y carnes fres
cas y saladas, con la precisa edn- 
dicion de sugétarse en un todo á 
lo que determina la instruccipp 
vigente y remitiendo ios expe

dientd|k?^la aprobimion Me la Ad- 
ministracioij^econpmicji á la que 
se da'rá uénoeimi.enlQi de estos 

'"'acuerdos.’ ? 1 *

■ Aq^diftfidq, á los despeos de la 
.Iniifa^i^ovifrcial de 'TBstru^on 
pública, se acordó ordenar al Ar
quitecto provincial pase á Ro
dezno á reconocer la escuela de 
niij/^ Ó informe á dicha Corpo- 
rac^hl^clque haya de cierto so
bre el estado de seguridad que 

.x)frezG£i_.el citado Jocai-es£i¿ela, 
debien do qirtgar el Ayuntamiento 
las dietÀs^pôfJÿaébn de salidas.

., ■ .-Eh-Sr.y.yi.çqpçq^ip§^;ytp,,.J^uani- 
> ’ festóquy. el ¡Arquitecto! le.liabia 
■ Ihúibádó’éra’ indî^pefiaabM/'àôge-

prend idas ;en-Tel 'presepuesíoque 
mitigó"con»'fecha--26 de Junio 

último referentes á. la Escuela 
.Normal de Maestras. En su con- 

■ "Secuencia se acordó autorizar al 
. - -Arquitecto para que por Admi - 

nistracion ejecute las obras que 
seamj ; ipdi.-?peti^a^lé6 para 
la ée^iNdad.j deb-'edJacios dentro 
de la cantidad—señalada para 
material y conservación del pre- 

; y jsupi^stpú eMicj>) pstableci^iien-

■bi nfe?ia^oiHa4^ JalédenlsC général
dp. Ip ipypr^ipjíi jde Jas, oçhpci.en- 
tas veinte ÿ una'pesetas noventa 
y« ' '42(^11 in osi ’.rdeibi d as». por 
.«WW‘Ífiáó 'l-TíROs vernales 
para la reparación délos desper- 
iecto^ibabsadosiporllaalluAfitii en 

MM’ «í® 
cuenta resulla Fiábérse réihte- 
gbad^íá lofti fondos’ provi'íicíales 
doscientas veinte V seis pesetas 
ochenta y uiï céntimos, sémbor- 

. dó aprobarla y que pase á la sec- 
çion fln.qan-Libili.djtd para~q^ se 
Üná árfibrámíéñfé*'publi
que el ëxîracto en el Boletín 
Oficiad ., ,

..XI /1./ (}/.U,, ,0 ; ,,
Examinada la liquidación 

final de las obras ejecutadas en 
la carrretera de Auto! por el con
tratista D. Saturnino Ülárgui, se 
acordó apfobarlá declarando de 
abono para/el cbntfatistd’la can
ti dád dé si (de mil’ oh ocie utas 
veinte y seis pesetas .sesenta 
.céntimo^, diferencia que se ob- 
■sqrva entre la cantidádxótal de 
las ejéCutadas'qtie* és dé’cúátten- 
ta y cinco mil trescientái sesen
ta y nueve; pesetas quince cén
timos/ y lá satLsfeppa por ycerti- 
:ficpqioncs expedidUjS queradçien- 
dqqá Ia .de treinta y^siete mi! qui
ri i en t<a/s cuarenta y dos pesetas 
ci.néuentá y cinco céntimos y pa- 
sáriddsé dicha i liquidación á la 
îÊéàüion'xiejcontabiHdad,. .á,,los 
efcct(?QiOpprtunos.j . . ;

Se leyó una comunicación del 
Director interino de Caminos

SGCB2021



IP's cnolqíí’»/! 09 jii'icbiqd'iq íir'. .20¡3MU'yiA -nuJiailog jbclMiio'-/ ùbûi(ib!>ù ni ‘ib nltnñ
íiriWfBñwiíTrTwn^t'MrrpTrn^^

íiioil Y 9ííJ9¡moo hib so ni igb ¡a
-ñ!r-»e7jWíHí«m-tíW»fríí*r^^

, OH .Tcir
vecinales parj,ipi,p{^n^,,qu,9i 
piído el p^zp,dé, 4
■obras ejecutadas en el carpÍpQ,de 
^lesancOp,^proGeí)q aqpndar.la i^el- 
eepcion definitiva, ‘^. su cpqse -; 
cuencia se acordó proceder, át

rias y por qqp^fstres vencidas. 
En vista délas' dificultades que

mïndanïè âe* la feàjà’zjè ’réclqta 
‘'ÿ^rïÎcipÂnd'o* ÿi’é'^'éVsoidd'Cid por , 
' ei affluai reernplhzó ''y ¿upo de, 
"teiva BáiiCarp’o éorral Caballero ’

? J i.' ' ZlJJl j.% H z-k' /4 z\4^ v-v'í4'í _

ftl

f

h por eVeupó ^del 
.^*fee ’ ónte- 
í al®'H‘ emditlrgo

dicha rec&paioii,—hesingnándop^j
para que£QiYi->^?^.
ñor Dipuíafe FrTc/más Martini t),-!

. MglnendO' daJr^Spond-^Qil^^ 
'Sr. îrrgeniero .tefe deítfiWftcó.

-PréviO'examen de loSpOpor 
nos expedientes* sé acordó í

alj ’

mitir en la Olxsá de Beneflcencjia
-á Ma/i’garit^ CJi¡a wia Pí^spual y bH - : 
gida Garcia^vecinas de Logrona 
y á Petra Ollarte, viuda, natulf b 
.¿e Matute, pmviq réconocitnteii-j

Ua4i6po9ÍíftifM)^.9Nig9«iti^8Obré ,
contabilidadbWvi.n,qialr .QPQnéJï.,. 

* , ‘ I p"* /-^XSl zs V» \ nT/^írw 1 I Ï T r»
al ajcnsnd.Qi de |lRtiPtpqUcW;por|

a.aOlQQj^dm, OHW/niijl,;

de. da .EyjpQmoqo

.^Qr.-Crpl3|«npft^p!n.^ •WOjYftjd^i.rxOh 
•U«qhinqi60lqijçi9 dteh’Qi-^ÇPPrilo jal., 
j, 5s.cmo..^.¡MipiiSlrP he.lq^ G^ib.éq- 

nacion con el fin c)Aifiíofí4teí>ón!-

' '{e ütn'ÿaffl’éi servició milH , 
ri^.’fflàÇàTOdiÿtiï‘01^litë<yVî^^ 

■ ¿e VíliÁrfúéváTAiáñrleró 5'^'

•’’un- WíáUáaS’iM
^ostp ó’Tá.róW’dé''W’toaba 
.se, preséh'É^^^ct* C/orpdAicioh 

" con eT súplete^^ ‘’‘dbtí‘és<;

^e'ttíene^ y Wsteevüfefva ale^po- 
J lí en té pPe Vte'íííiuicíaCiÓn^y átono 

He^teóslás .y ga stes c'a usados '/ 
m^ih /H g’,^izVoT b;ij’> JxsO'iojooo

> 11 te ük^SL/Jpee

, EstabJeci míen tos Dro\dnciaíes de

• ij

I

(1

ponda. ,r ,11

fo'de’bal'ittiíTiar por l'^s F^cul|? - 
tiyas 4^ ftíaspitab áj .to.difi ac|f-F 
ditar si se halla impedida palrh

•diípadQ adihPento..dq.j;^Fédii9jf,sek 
gun dispqn^óipl:aí-vA t í 11

. -nwíQ9de(i^i4ei Sqti^ hfi^jííe rhjl

—ncnerdo se dictó respeidpi 
á Enciso, mechante » haber sipo 
deçlaradô'îiiutiVéT tfiozo Viceiibe
Martinez Sanchez. !

Declarado/inútil Cipriano Sajd

llenencé^ciay’* amertó. éí'WAico 
!m,3i /; •i(;n V 'li-nnof^io e, >q--: 
j4 OnPíií^íS'fe

(dfti ''OO
.pw?‘j?íf feí jw/'ífewF"

8
.9Fii>q miíí jJ <111 ■ipod 

,89noioBailqz'? ^nbitprecio.

el trabajo. . ,
?.<é V’SetdW'Ct'iëbtàptefi'iW''S*'fis\
0*1 <dô Fíói’éncip'' ufeci'd Sbtdïà^è'ôgijd 

qüfe'hiáteidó^e' )A''CAsd'Víé'^BF¿c
' ficenVía.kSOÍiCitepdó ^VVe^bd\Viha

-t'de n'ue\fe ón el Estùbl.ô'crhRéÀio.

anéin
ÍO

' vtótó'érdhfivñ^é^dyí’'j s <e
''’^hdóMá hhcedtei^ á'"íÓ''

r’ue©i e m prePÓtú Wá irîbi'é^l - Vó^
la madpiydéFMpóneb'te.’^y'ciú^ 41 
VlècîaTeèultéFImpédîfe Vp^éí el

■V traba^'ó^ dte 'rèçorfôô^teifehtdjque 
péacbqéen--'Ms F^étlfihHvÓd' d(fi 

HospItalV-'i b ‘'b\ í ,)

’F' Sb'àbôrdô''’^éà^'adrrtifidaÈ''eh (d*

e

QghiomeoboBseíftnihPjy^ihfiaíHii, jor 
Se aprobo la .dísitribvpi^í?. dn--. 

fondos para-^mes próximo |d^,q
Agosto. . i'’

ri

En*^/sta de (íds^ cimunicaejd- 
nes.una del Sub-inspector djd' 
Sanidad Militar del distrito y oljrh 
del EkcwíoUSK Cóbemador Mi,li ’
tar de esta provincia, rogando

_ 1 \ 7 VI K\ . . I t t \ 1 I i - V. . Ose infô\ ‘̂ê''^bèŸbâ''’del compóií-

j on o-ARjTIGt  ̂LC^4 j * > íjiv d4<M<n utt-
■Olnobi8mqa‘.>>

le FideosaAnanai/ BiÍógr " i
Garbanzos. Hectól.®Hectól.

0‘75
71*99

HospitàbptôVirtcÎàl •M‘à^Wa'ïfg.9 i 
blo y GaFpÀify,,.v,^ma de Nageia? r 

Se leyfT-ufiài'Tonxunicacion del i
Sr.Gobeqnadootray Wtefidp oír au
del Sr. Je^.d^'J-a Ad-fiPjini^tracijo10’

económica, quien ásu vez lo lic.- 
ce de la que-tFha dirigido el ELx-<íh 
celentinqQ Sf., QobArnador Milk.'J 
tar, enc'arecieMdó la urgente ¿4- 

^ccskladde quejS^ - desal(Dje el ió- 
cái que la Cq^a de Beneficencia 
ocupa en el Ex-Convento delà’ ’ 

- Merced. ' '■ ’ ■ '-F -d à h H ‘
* • ’i 1^ *1 I j

El Sr. Vicepresidente manif^s- , 
tó con este mptivo* quediabia d!a,-^ 
do pasos para buscar un locql 

’Con suficiehte.Capacidad ^ra co
locar los acogidos que no. caben 
en la Casa de, Beneficencia y que 

, no habla CN^icontradq .mas que çl 
edificio'ocupqdo hoy^por la Guár- 
dia civií.y que ya à qued<ár Ubre 
por trasladar aquella fuerza á ¡su , 
cuartel á otro edificio. Que,en el 
citado se pueden colocar desde lue 
go los acogidos sin ejecutar obras 
y que el Adqiinistrador D. Anío-

,, nino Castro\ficjo, poiUala red ta . 
de cinco pe^etab diarias. Oid'aA, 
estas eixplicaciones.y atendiendo

■' â lo urgente que es desóCupaf qb 
ex-convento- -de la ' Mercediu se 

"■ acordó tomar en arrendamierito.
la Casa de.stlnada. hoy.ijá cuaridl, 
de la Guardia civil celebrándo§0 
el oportuno contrato con D. An
tonino Castroviejo, bajo la renta

' vez queAÍuníÍÍa’'íió'^'áfeé

’ .Se acqrdâ^oi^dëriHF' áF Á’ldft,de 
' de Hérrárnei 1 uPr’^üé'' 'él référikl o

tamiento qugj han observadó {/' ’ 
concepto moral que á esta Cóé-'
porf^èÎdhMÿaiïitiUdèfcido los MtV 
ticos Militares D. Manuel Fer-
ríí^Ad'é;^‘Pét^é¿í‘-^y' h- Ma-nuél fearq-' 
a‘^'FiiWdhtié¿‘ q*àë h'hh- actub^cT’^ 

éb'' lní"ültimi

cSíldá’¿»éVi-''él ïh'èjôr’c^hcep - 
To ^de^ nVôràR^ÿfeîn‘hbe' b'iós' se- 
Wrtr^DÏpîitd^àfe’Wayd'-^lteg^^ 
queja ^aïgôhà" ''que ' acii¿e’‘'-fnál’

'F jjlfnji -R y ñoljj’U g ci. ,Js-*'

expresadas S^res FacujiaLlvos.i

Se dió lectura à una comuñti..

i».

cacion del Sr. Gobernador trad ,• 
iadátid-o ótfá’ídbííí¿G3ñhó^ Sr. Mi- 
ñisWd’é la^ Góbernaciión dispq- 
'ntehdó^á^-virtud'delrecursovde al- 
Zâd'à'p/ohtevido *por' Sanios Bab, 
‘ñÓs-MOrénb, toldado por eA.cupo 
de Toi’réci lia' 'sobre Alesaneq en , 
el reemplazo ' de -1877,. que el_ 
Ayuhtaimí’e'ñto citando á la -ma
dre del ihtéresadotfalle la exen_ 
cion que propúsidre,’ dandole^l 
Cursó 6orrefepon(iieiat&. Se acordó 

’manifestar al Sr..; Gobernador' 
précédé el que seordene al Ayunr 
tamiento cumpla lo dispuesto en 
la Real orden trascrita, citando 
al efecto á la”madre del mozo y

íAnroiíkH «nmoT—
b

KiU^Fnñiz 0‘64 
:

Alubias.-í^íJjf” nvfHecftdl.ho ób‘23 
viAiiuoarJhlanquiHl Kh^igTii^i ^ 1'47

dia se presente uP'^ZírfiEFin^p 
‘cqn
paí-a emir!? l’Z' bája"'a'é’Tébatii'O 
tolurxivOi âétmiid- -ill-

•* ‘SrSáft'áíF'k -Alca|t

* de Àgosïo se’pretéhfen^lb ’̂* in 

resados con los exrféh?giit'es'ju

1

i

tificativos demias exenciones a’

,e-

Jle
cadas en el actual reemplazo pa
ra prSWéPS ráWiáfon que br¿

: ¿e,Nalda. T
'1 3<briteiSUplettte^PAir^h^hí?J)h¿te'lq ' 

jaÓÉjFphpÓHTn.RSíi^^y,
¡tiempo al.AlpaWpjíli^iIf^z^ j 
Uezá. .parA'i.qi^Oi^.Qî.hf^æJ^ «îofA ' 

, cion.de^-aolhfifte^ii^P 'Q^52n,4 
tercera edixd/y de,mo .haber,loh 

jrpneaeplu» oef'ti^c^^Qn.; negatiya. 
/nr.íÓ€kRWÍiA

• 1

á,los demexs interesados, cqnep- 
díendo. término para practicar 
pruebas .y dictandój fallo, dofini-

liâ'câdÿ aSK'Cjmision/texp^e).- 
sandQ tÿknpantemgûte si se arieh.

que se dicte.
10

.JahouXv. ' ..... í.Idf . L.;r08j^iteínri .obífiTinLíljuT
»ni

Se acÓrdW'^adjÚdtetír el gc^vi- 
cío para ebsiji.yíiinistro de los an
teriores aríículós á favor de Don 
l^atb<ihíhoíUlajígtíh-.I .mnK 
'^^«AtgSSiW T^deio

asignado á
^ue se 'ékp'ííJ 'éT L^Víinta - 
mientf//ëô' áéói^b ' ZptedPAt'o ar
tículos^ 
tación.

Se acordJyüuWeiar para el Jue
ves 18 (1^90 ho l’a he las
doce de la mañana, nueva su- 
.bh^td'db TÓS' a‘rltí4«lcfé .nóZema- 

’ tàdbà’â'fôi p^ecíoS’^gi/fentBsfc
' oflWife •« 5’l^ea5f‘«' Mrtti- 
mos quintal métrico.-'”” ■■■'¡nu

''' íáBrA-3*S^ ’¿«"¿éátínMW»'a 'V 'i,- V llOiOl^t q

-lAn .©‘rlfp'' .y » A; *

(VI

:marza-y¡Cenzao.9.Mpr^ctiqu^p d^-. 
claracion de soldados de los iploí” 
zos de_se^daj_ tercera_e^ ’ y 
si no,los ,hpbi,esc utiles se piíd- 
seiWéii ^tdíos’ 'ht’ revision

í- -iier.

1 ¿ ¡Petróleoá 8i[céntimo? libo.
Acoitei'ái' i 20 í pesetas ' 87 /cén- 

timos hectólitro.
Huevos à 88 céntimos docena, 

i Æalhnâ^ÛHtea 3?o?píja/l^^oén- 
timos cada4G0W gramos.

Se acordó -asi bien que pueda 
suministrarse leña de olivo y 
.que.sean .pdnaitjid.qs propoqieio- 

, nespon articulas separad_os sien- 
i' do qqc hagqn pro-
• posido-pes á mayor númerq., de 
t ¡arficulQS. . íT., j. rii.’i üliBi-to-’Z V

El Sr. Vícepeesidenté rtianí&s- 
UtÓ queiOürnplíendo eb encargo de 

:ift‘’GoíWtóteTí iy de iacjue^doyeon el 
Sr. Alcaldede la capital habiada- 
do los pasos necesarios para que

ferida. ■ i
Se acordó ordenar a los AlcaP 

’’des déiDaroca, Éntréna ÿ Sèjuei 
la nombren comisionados que 
concúrifiiiíi éti ‘ él expresado dia 
con m'dzos'para cubrir la bqjp.' 
de FrapCláco Corral Ulacta pijel-; 
seulaniíó‘Éarti'cu1ar«ienté SbjileP ' 
iK'a Darira^só Roldan Márih. ■ i >'

Accediendo à p^tícion'de'N^ai- 
ñuel EiqqérVo, V^!lliiiîdW"ÀatçV 
y aiendiebdo à qud^'en "ésta fè^à 
ha redimido su hijo Felipe Bzt 
querro Cordon, soldado del re-

i—. í j í

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del Sr Co-
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el dja trece del corriente y hora 
de las die» de la mañana/-se ee- - 
lebraran Jos funerales .por 'di , 
eterno descanso de S. M. la Reina. 
Que se había ordenado á los, Ar- 

. quitectos provincial y municipal 
levantaran ún catafalco y ador
nasen el Templo de una maqerai 
decorosa cual lo'exige la digni
dad de'las dos Corporaciones, 
pero sin ocasionar gastós exce* . 
sivOs. Que los çabildos de la Co
legiata y dé las^'ót’raá’dqs Parro- r 
quias se habían préátádó gus
tosos á concurrir y dar á la fun
ción religiosa toda la niayor so- 

\ lehmidad. Finalmente; que se 
~ había convenido en que la Di- 

‘ putacion sufragará las dos ter- 
ceras'partes del gasto y él Ayun
tamiento la otra parte.

Oidas estas explicaciones, sé 
’aprobó lo ejecutado por el señor.
Vicepresidente. _ .

LUMBRERAS.

■’ Número 3.—Tomas Hernández 
Rubio.' ingresado en concepto de 
útil condicionalmente y declara
do en definitiva inútil.

‘ Se acordó" fuese alta en activo 
¿1 recluta .disponible Ignacio Mar
tinez Inbhaurralde, número 5 
del mismo alistamiento. ,

■ SOTÊS.
Núm. l.-rSimeon Bellido Ma

rin. Ingresó útil condicionalmen
te ÿ declarâdc] inútil.

_ , Se ai&ordó fuese alta el núm» 4 
Ladislao Alqnso García.

Reemplazó ‘ de i877.

AUTOL.
Primera série.

Núm. 9.—Felipe Ezquerro Cor
don. Pendiente de presentación 
poç haberse halla.do sirviendo en 
Ultramar.,

Redimió con arreglo á la§ dis 
posiciones vigentes y se acordó 
fuese baja el núm. 19 Gregorio 
Lopez* Colmenares, quedando 
destinado á la recluta disponible.

Se' levantó lA sesión —El Se
cretario, Joaquin Fárias.

p '

UÑtVERSIDAD LITERARIA PE
z.Iragoxa.

■b iH ■ i' ‘ i ie -/ i

De conformidad á lo preceptuado en el I I 
Rrl. 22 dél Reglamento de Practicantes, 11 
Üc 21 de Noviembre de 1861 lámatríqu- , 
la se hallín’á 'en esta Secre aria general i 
y Negociado correspondiente desde el 16 
íJ 3l de Mai'zú prówmo, , .•(< f' j _ । 

ñíi ' Los que deseen dar principio á dicjia 
E ijarrend'presBiitarán ziastaueisi, acompa- . 
-jíL'c ;ii Icliqíc ci ifí (¡.p c(A ' 
Clip sel cj ' ac

ñada de la cédula de vecindad, solicitan
do el examen de primera enseñanza ele- 

, mental completa y.caso tie ser aproba
dos en él, .a inscripción en la matrícula 
d?l primer semestre, que se formalizará 
prévio el pagj de 5 pesetas en papel ga

lgos al Es.adü: y los que tengan ganado 
. algún semestre lo acreditarán para ma- 
U’icul^rlos en el que corresponda.

Las lecciones, darán principio el dia 
primero de Abril, serán diarias y dura
rán hora y media en el local del Hospital 
civil y Bajo la Dirección del Profesor en- 
cai'gado de esta enseñanza. ’

Zaragoza 24 de Febrero de 1879.— 
El Secretario general, Dr. Manuel Gui 
lien.

AYUNTAMiENîOS.

' ' NIEVA.

Hallándose sin Profesor Veterinario 
una asociación de vecinos de esta villa 
en número de 130 próximamente à la 
que pertenezcan todos los de la Aldea de 
Montemediano, ha acordado llamar aspi
rantes á dicha plaza por el término de 
20 dias á contar do.-íde el én que este 
anuneio sea inserto en el Boletín Oficiali - 
de la provincia.j^

La dotación consistirá en 35 fanegas 
trigo común, siendo grande la utilidad 
en el herrado por efecto del terreno es
cabroso.

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente de la asociación que suscribe.

Nieva 24 de Febrero de 1879 —Pe
dro Gimenez.

Hornillos de Cobros.

Se halla vacante la plaza de Veteri-r 
nario de esta villa con sus anejos de To- 
rremuha y la Vellaneda, con la dotación 
de 45 fanegas de grano la mitad de tri 
go y la otra mitad centeno pagadas por 
el Ayuntamiento en el mes de Setiembre 
y los ajustes para herraje de 104caballe - 
rias. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayuntamien
to en el iérmino de L5 dias á contar 
desde la inserción en el Boletín Oficial.

Hornillos de Cameros 7 Enero de 1879 
r=El Alcalde Presidente, Francisco So- 
láno.

JUZGADOS municipales.

altol. . ' . .

Se halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado Municipal por imposibilidad, del 
que la obtenía, sin mas dotación (¡ue ■ lo 
que se devengue con arreglo á Arancel 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á mi autoridad en ttu'mino de 13 díaS á 
cont^: .depde la inserción en el Boletín 
OFKULde la provincia. , ; 

. .,\utül.^§ de.ijici^rnbre de 1878.—Pd 
Juez.munijcípgl, Donato ílerreros.' i । 

' ' ' ' , ' . . ' J I I

oLiJJoc. .n J

ANUNCIOS.
Ar/uendo de án molino hari

nero.

A las once de la mañana del dia 14 de 
^íarzo del presente año, se celebrará en 
la Sala consistorial de la villa de Lerin 
(Navarra) la subasta en 2.* cancela para 
el arriendo del molino harinero del rega
dío mayor de dicha villa bajo las condi
ciones que‘’se hallan de maiíifiésto >en la 
Secretaría de Id Junla'He apoderados.

El arriendó se entiende por’3 años 
que principiarán á contarse en 24 del 
próximo Abril.

La fábrica está situada á media hora 
de distancia de la misma villa, en clima 
templado, tiene casa con todas comodi
dades, 2 parejas de piedra de moler y 
máquina de limpiar trigo.

Lerin 22 de Febrero de'1879.—A 
nombre de la Junta él Juez del regadío, 
Angel Coreuera.

/

HORAS POETICAS.

DE

D. Feb pe de la Garza.

con an prólogo

DE

D. FELIPE BARAIBAR.

Esta obrita que consta de un tomo de 
12o páginas en 8 ha obtenido un óxito 
brillan,e, tanto por la sencillez con que 
ha desarrollado el jóven La Garza sus 
pensamientos, cuanto por los interesan
tes puntos de que trat.a En su vista la 
ofrecemos al público Ríojano seguros de 
que. le dispensará una buena acogida.

Su precio 5 reales y se halla do venta 
en la librerí.a de este Boletín Oficial, 
calle del Mercado núm. 55.

En el dia 16 del actual se estravió en 
el término municipal de esta villa y en el 
trayecto de la carretera, nacional que 
media entre la misma y Villanueva de 
Cameros, una muía de 6 y cuarta.s 
poco máá ó n enos de alzada, pelo negro, 
de 2 años, señalada con una cruz en el 
brazuelo izijuierdo y de la propiedad de 
Angel MaéaVio, vecino de Cereceda, pro- 
vTncia de Guadalajara.

La persona ipie le hubiere hallado ,ó 
tenga noticia de su paradero, puede d.ir ! 
aviso. alrSr. Alcalde de Torrecilla de 
Cameros y será gratiílcadai •

• El sábado 15 de Mai'zo viniente, se 
arrendará en pública subasta extrajudi
cial el aprovechamiento de la béllota y 
hierba del raontipde Osqdía, en Navarra 
lindante á llzarbé y Anoz. Será simul
tánea, la súbasláj én la casa-palacio dql 
Excnio. Sr.' duque de Liria en Madrid,

./IOjÍI. ()l ÍÍ!|I ; ; - i ; I i» ’ J

> 1'-L no.cjijni,jijí'n. j 5 

su propietario, y en Pamplona en la del 
núm. 12, cuarto principal de la calle 
Mayor á la misma liona de' las 12 en 
punto de la mañana. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en ánibas 
casas.

Pamplona 24 Febrero de 1879.—Joic 
ge Martinez.

. CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICA 

PARA LOS AMILLARAMIENÎOS.
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

MERCADO 53 Y ESTACION 3.

Próximo á dar comienzo á lo^ 
penosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
¿legacuí la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con ur- 
aencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, Ln.oen í relativo 
á los impresos, cuanto á las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes Je 
Noviembre último, al objeto de 
estar al corriente y con oportuni
dad poder dar cumplimiento d las 
di sposici ones superi ores.

OFICINAS.
ESTACION 5,—Frente i 
LA. DEL Ferro-Carril.

——— . - f .

IMPRENTA,

LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

B. ABOSin OfiWSl
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases pai^a bi 
buena adminisiración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Pósitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas corporaciones.

J.as oficinas militares, clases 
de señores Jefes y Oficiales, asi 
como las Compañías,encontraran 
en esta ca,^a toda clase de docu
mentos y libros á precio^ sunM^ 
men te econ ómieos.

Imp. y Lit. de .A. Ortoneda..

/■ .^1 - < Jí-'u. ■ :.c ■ : 1-
■ I ’A- ' t T 1 -
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